
    

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

En cumplimiento de mis cnisgariones de Comisaria dela: Compañía INMORILIARIA LIDIA S.8. 
MOTISA, inherente a la fiscalización y vualanera sobrs la Contubaladad, mo cxasplo anformas a 
ustades lo gane 

  

He analizado la gestión Administrativa Mevada a cabo por cl Señor Gorento Gonoral y he csmprobudo, 
que so han cumplido las gestiones 3 resoluciones de la Junta General de Accrometas. al 1gual que 
Fronsidoramos que la pe 
roglomentarias, tanto de le sucedad como aquellas omunadas por lu ley y cn ospocal de la 
Supcemondencia de Comp 

  són del Almnisteador 30 ho crío a los normas legales. estatuas y 

  

  La labor del Presxdonte y del Gerente y través le sus úrdonos disposcionos s toma do denisiones, ha 
sido Nevadas a caba en comun acuerdo tanta que, en ring caso es ha chservado menherencras, 
órdenes contraductonss de nangun indiexo que « haga sabor de la falta de do aroma y colaburación de. 
los Adimiistradoros 

        
  

  

He rosado lu forma en que los Administradores y Secreraria han llevado adelante los libros somales a 
aber como son Libro de Correspondens, Libro do Actas de Junta Gonoral de Avctomstas, Libro de 
Aciues y Accromistas Libro Talonarao, Cartas de Transferencias de Accsones. Labro de Expedientes de 
Actas de Juma General y ho podido comprobar que se ayustan u lus dosposcinos legales co du 

  

  

      

Do sgual manora amdormo 1 ustodos que hu rovesudo los libros y demas de 
+ Halance Ceneral y sus parciales, el istadn de Cananea y 

ero ccomomuco del año 2012, y ho polkdo comprobur que se ajustan a los 
requisitos legales y que la contabilidad está al día 

   
  

   
  

La colaboración prestada por ios Administradores para la elaboración de asto mforme ha sudo 
sonal y completa u uostro entender. 

  

En el ojorcaso de mus funaonos de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar conforme las 
precemtos de la Les de Compañías s ho revisado que se cumplan los objetivos del cetabuto sucia, 
venficando la contaluldad, y la oportuns realización de las Juntas Cienevales, uidando se cumpla lo 
depuesto por la Ley de Compañiss str. además les comunico mue la Smpencendencia de 
Compañias mediante Resolución N' UG.QÍCTINDA del 21 de Agosto del 2006, publicada ca el 
Registro Ofinal 348 del 4 de septembre del 2006, adopto las Normas Internucionales de 
Información Financiera “NTIF” y determino que su aplicación scu obligaturas por parte de las 
compeñías para el registro, preparación y presomtación de estados Lmuncicros, que medranre 
vesclucion N' 08.6 DSC 010 dl 20 de muvismbri del 2008 publicada en el Registro Ofcia] 498 dol 
31 de duciezbro del 2008, resolvay establecer el cronograma de aplicacion obligatoria de las 
Normas Intormucionales de Informacion Fmaneiera “NTIE? por parto de las compuñs Cube 
indicar que para nuestra compañía el periodo de transición cxmpiozs ul año 2011 y la aplicación 
de dichas normas en el periodo 2012, para lo cual so debe contratar las pertos que sean 
necesamos para la adopción y aplicación de dichas normas 

  

  

  

  

  

   
  1 lus esfrus que demuestran los Estados Financieros cabe destacar que Juego de su estudio 

sado y conacieme he comprobado quo dichos Estados Fmunacros sefljun razonablemente los 
ilusion de la Sociedad, y cstán er armonía con los reses contables para el ejes 
aceptados 

  omómnico que. 
hahiendo Sido.  lalwrados de scuerdo y los prineios de contabilidad generalmente   

  

Parla expuesto, nada tongo que dbeervara la postón Admuamstcutiva su lu cotalaladad:   

Delos Señores Arcianistas 

 


